
 

 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO  

 

Artículo 127. El titular de la Secretaría del Ayuntamiento, deberá contar con 

los siguientes requisitos: 

 

I. Deberá ser ciudadano mexicano, preferentemente guanajuatense, con pleno 

goce de sus derechos civiles y políticos, y con residencia efectiva en el estado 

no menor a tres años previos a su designación; 

 

II. Poseer, al día de su nombramiento título profesional, preferentemente ser 

licenciado en Derecho o su equivalente académico con la antigüedad mínima en 

su ejercicio de tres años; y 

 

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 

que amerite pena privativa de la libertad de más de un año, pero, si se tratare 

de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza, enriquecimiento ilícito 

cometido contra la administración pública, quedará inhabilitado para el cargo, 

cualquiera que haya sido la pena. 

Artículo reformado P.O. 22-12-2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DEL 

RINCÓN, GTO 

 

 


